
ARTÍCULO DE OPINIÓN COMO PARTICIPANTE EN EL V FORO PRO 

INTEGRACIÓN DE JURISTAS DE IBEROAMÉRICA. NETWORKING 

IBEROAMERICANO DE JURISTAS E INVERSORES. 

 

 

UN ENCUENTRO POR DEMÁS NECESARIO 

   

   Nuevamente, ante el incesante vaivén que sacude las 

instituciones del poder público de algunos países iberoamericanos y el 

preocupante aumento de situaciones irregulares que materializan día a día 

una flagrante violación de los derechos humanos, se alza una voz de alerta 

perfectamente alineada para no sólo advertir desde una tribuna de 

oradores, la delicada y muchas veces gravísima situación que ha dado al 

traste con sistemas democráticos otrora plena y legítimamente constituídos, 

sino para sugerir y aplicar en definitiva, instrumentos diplomáticos 

y/o jurisdiccionales que coadyuven en definitiva a la activación de 

todos y cada uno de los mecanismos legales necesarios para evitar 

que continúen conculcándose los derechos inherentes a las 

personas en los países que conforman la hermandad 

iberoamericana. 

 

    La dinámica del V Foro Pro Integración de Juristas de 

Iberoamérica celebrado en Salamanca, se llevó a cabo con una gran 

precisión para obtener de todos los juristas participantes, sus criterios y 

pareceres a través, no sólo, del conocimiento dogmático, sino del 

marco de las posibles actuaciones jurisdiccionales, del 

pragmatismo y por supuesto, del diálogo permanente y 

cohesionado que supone el puntal ineludible para establecer siempre, 

caminos cónsonos de entendimiento mutuo. 

 

   Como debe y tiene que ser, el Foro impulsó y estimuló la 

continuación de la lucha infatigable contra los laboratorios de ideas cerradas 

o egocéntricas, aquellos en los que lamentablemente prima la 

“proyección” del interlocutor por sobre la protección del desvalido, 

con lo cual  van desapareciendo los caminos de acción eficaz al cerrarse 



ventanas de esperanza que terminan a la postre convertidas, en escasas 

rendijas de luz. 

 

   El V Foro de Juristas Iberoamericanos ha tenido muy claro, el 

diagnóstico de los factores que ponen en juego la soberanía de algunos 

pueblos cuya jurisdicción como hermandad de Iberoamérica, nos atañe. Y 

ello es así porque se sometieron a un escrupuloso análisis social y jurídico, 

aquellos lugares donde permanecen encendidas las alertas y son constantes 

las denuncias….aquellos donde los vicios y las tropelías políticas, han 

cubierto con un manto de impunidad toda una gama de delitos cuyos 

autores deben rendir cuenta ante las instancias internacionales sin 

más dilaciones. 

 

   La presentación en la dinámica del conversatorio, de 

testimonios y experiencias por sus protagonistas, arrojando una total 

certidumbre de terribles hechos y situaciones que reflejan una realidad 

contundente con respecto a la flagrante violación de los derechos humanos, 

exige ahora más que nunca, traer a colación la vigencia del escritor y 

filósofo español Miguel de Unamuno, cuando expresó: “Primero la verdad 

que la paz”. 
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